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22565l. Es reiterada doctrina de este Centro que. de acuerdo con el
articulo 117 del Reglamento Hipotecario, s.ólo pueden ser objeto de
debate en un recurso gubernativo las cuestiones relacionadas directa
mente con la nola de calificación, rechazándose de plano aquellas otms
Que se basen en documentos no presentados en tiempo y forma, como
sucede en este caso con los documentos que sc-, acompañan al asiento de
i'l1erposición del recurso.

En consecuencia, tal como aparece planteada la cuestión ha de
d:.:scstlmars~ la apelación interpuesta. ya que el, principio de tracto
sucesivo plasmado en el articulo 20 de la Ley H¡pote\;arÍa impide la
inscripción de la escritura calificada, en tanto no ap.arezca previamente
inscrita la finca a favor del arrendador 'en su actual estado civil bien a
tíltllo de dominio o de usufructuario.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el Auto apelado,

Lo que con devolución del expediente original (omuniru a v, E,
p;lra su l'onocimiento y demás efectos.

Madrid, 17 de julio de 1991.-EI Director ~'nc'r;;il. Ant-onio Pau
Pcdron.

ORDEN 423/39169/199/. de 16 de julio, por la que se
d!SPOlle ~'I cump/i~n(elllo. de la sentencia de la Sala de lo
(ontenClo-so-Admlfllslraln·o de la Audiencia Nacional dic
tada con .lf:cha 12 de abril de 1991, en el recurso mÚnero
J¡ 7.956. interpuesto por don Joaqut'n Peinado Garcfa.

De. ,-~?~klr!TIidad .con lo e~ta.ble(í~o en la Ley Reguladora de la
JunSdl(TlOfl (0!itenc.lOso-AdullnJstratJva, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las Jacultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa púm.cro .54/198? de l?de marzo, dispongo que
se cumpl'.' en sus proJ?lOS ternllnos cstlmatonos la expresada sentencia
sobre meJ<}nl de penslón.

Madrid, 16 de julio de 1991.-P. D.. el Director general de Personal.
José de Llobct Coliado.

EXCflHL Sr. Cjcneral Jete del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel Gen-eraldeI Aire).

Excmo. Sr. Prrsidcnte del Tribunal Superior d~ }:,btlcía dl' Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA

22566 ORDE,V 423/39172//991. de 16 de julio, por la que se
dispone ~-;t cwnph(n(elltf.!. de la st;n.tencia de la Sala de lo
CuntenclOso-Adml1llSlralll'O del 1 rtbunal Supenor de Jusli~
cla de Arugón, dictada con fécha 17 de octubre de 1991, en
el recurso nútnero 929/1990, interpuesto por don Pedro
Francisco (J'ámez Enguita.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 19 de junio de 1991.~·P. D .• el Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Enseñanza.
ORDEN 423/39173/1991. de 16 de julio. por la que se
dlSPOJwel cumplimicn/u de la sentencia de la Sala de /0
Conlencioso-Administralin) del Tribunal Superior de Jusli~

na de Aragón. dictada COIl fecha 20 dc abril de 199/, en cf
recurso numero 4/1991. interpucsto por don Juan Granado
Orti:.
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De conformidad con Jo establccido en la Ley reguladora de la
JurisdiCCión Contcncioso-Aqministrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las ülCultadcs que me confiere el articulo 3.° de- la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla
en sus propios terminos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Excmo. Sr. General Jete del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción ContcncJOso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en LISO de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
MinisterÍo de Defensa 54/19-82, de 16 de marzo, dispongo quese cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios,

Madrid, J(, de julio de ¡991.-P. D., el Director general de PersonaL
José dc Llobet Collado.

Excmo. Se General Jefe dl'!Mando dc Pcrsonal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid, 16 de julio de 1991.-P. D., el Director general de PersonaL
.tosé de L10bet Collado.

ORDEN 423/39019/1991, de 19 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid~ dictada con fecha 25 de marzo de 1991,
en el recurso número 183//990-03, interpuesto por don
José M. lngelmo Sierra y otros.
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22563 ORDEN 423/39164/1991. de 16 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de iaSala de lo
CUfltencioso-Adminislralivo del Tribunal S'uperior di' Jusli,
cia de Afadrid, dictada conlecha 21 de mavo de 1991, en
el recurso número 956/199(j~03, it1!erpucs/(, por don Jose
Antonio Sobrino Segura.

pe. c<?nformidad con lo establecido en la Ley Rt'guladora de la
JunsdICclón Conteneioso-Adrninistrativa, de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3Y de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 1'6 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expfl~s-ada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 16 de julio de 1991.-P. D., el Director general dc Personal
José de L10bet Collado. '

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).
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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Pl'íSnf];l! (Cuartd General del Ejércitn).

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la
Junsdicctón Contcncioso:-Admmislrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/ ¡982, de '16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madri<l 16 de julio de 199 l.-P. D., el Director general de Personal.
José de Uobet Collado.

ORDEN 423/39165/1991. de 16 de ¡"IIO. por la que se
dIspone el cumplimiento de la sefl1Cflcia,de la S'ala de '/0
(ontencioso--AdministTatiro del Trihunal $'up-crior de Justi~
Cla de Aladrid, dictada con f(xha 28 de mayo de 1991, en
el recurso número 960/1990~03,if1/erp1fest()por don.lIif{uel
Jimenez Luengo. ~

pe. c?~formidad con lo establecido en la Ley Ri.'gutadora de la
Junsdlcclon Contencioso-Administrativa, de. 27 de diciembre de 1956,
y ~n.uso ,de las facultades que me confiere- dartículo J,0 de la Orden del
Mmlstcno de Dt'fcn~ T!úrncro ?4/ 198~.de 16 de marzo. dispongo que
se cuml?la en sus termlOOS estlmatonos la expresada sentencia sobre
reconoclmicnto de trienios.

Madrid, 16 de julio de 1991.-P. D., el Djrector g.:-neral de Personal
José de L10bet Collado. .

Excmo. Sr. Gcneral Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejerfito).

22568 ORDEN 423/39/74/1991. de 16 de julio. por la que se
dispone e/cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conlencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jusli~

cia de Aragón, dictada con {echa 17 de octubre de 1990, cn
cl recurso número 930/1990. interpuesto por don José
,llana Aforón lV/atilde.


